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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... afio 50 pta»
Los demás: trimestre 15 semestre 30 ” 60 "
Extranjero: " 22'50 " 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so 
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
•ita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi 
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al 

•compaflará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. . .

Los anuncios obligados al pago sólo se ,n’«rta^“ 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regí .

A todo recibo de anuncio acompañará ejemP1" 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo u 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remis^n del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•il?efc.le,ee obllK»n en la Península, islas adyac ;es. Canarias y te Inniediat«u® nn^em^la^e^aulti”*» 
«itorloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día* Boi.HTlN OHClA!d 9 ® ‘ J ¡b Jd , ;igajente.

PromilgMión, si en ellas no se diHpusWe otra cosa. (Uodigo costumbre, donde permanecerá hasta m re “ rerooniablll-
Lo» Sres. Secretarios cuidarán

Las leyes obligan en la Península islas adyac. ;es, Canarias y te-

U) - ---------------------- .
Las disposiciones del Gobierno son óbligatoriai para la capital de 

desde que se publican oficialmente un olla, y desdo cuatro 
***• despuén para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3

Siembre de 1887).
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.\, 

S. M. la Peina Doña Victoria "Eugenia, Su Altezi 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúen 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 10 agosto 1929 )

SECCION PRIMERA

Ministerio de ía Gobernación

| y 30 de octubre próximo, bajo el alto patronato del 
.jobieiTio de S. M. . . ., , .■2" Para la preparación y organización del ictci - 
do-Congreso se crea un Comité integrado por as si
guientes personas: Presidente, D. Jaime leyii k 
sorero D 1 Travaut; Secretario, I). Sebastian Xlon- 
serrat; Vocales: Doctores A. Carreras. Noguer Alo
ré, I. ’.M. Peyri y R. Campos. ,

V1* El Comité organizador queda autorizado paia 
dirigirse' a todos los Centros y organismos oficiales 
que le facilitarán cuantos datos precise para el des
empeño de su cometido. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocmuejito 
v demás efectos. Dios guarde a V 1l . muchos anos. 
Afadrid. 27 de julio de 1929.—Martínez Anido. 
Señor Director de la Exposición Internacional de

Barcelona.

RKAL 
greso 
brará

ORDEN autorizando la convocatoria de un Con 
Monográfico del Cáncer de la piel, que se cclc-
en Barcelona, con carácter oficial, durante los días 

28 y 30 de octubre próximo, bajo el Alto Patronato del 
Gobierno de S. M.

Núm, 839.
Excmo. Sr.: Informada favorablemente por la Di

rección Internacional de Barcelona la solicitud sus 
evita por los Doctores D. Angel A. Lerrcr. D. Jaime 
Peyri y 1). Sebastián Monserrat. sobre la convenicn- 
eia de celebrar, con carácter oficial, un Congreso Mo
nográfico del Cáncer de la Piel, coincidiendo con cL 
actual Certamen que allí se celebra.
. S. M. el Rey (q. I), g.), estimando acertada dicha 
iniciativa y a propuesta del Consejo de Enlace de la 
Exposición general Esjiañola, se ha servido disponer:

1.° Se autoriza la convocatoria de un Congreso 
Monográfico del Cáncer de 1a Piel, que se celebrará <ai 
Barcelona, con carácter oficial, durante los días 2b

(Gaceta 31 julio 1929).

RFAt DFCRl-TO concediendo la nacionalidad española 
íl). iSverre Gundersen Nilsen. súbdito noruegy. soldado 
del Tercio.

Núm. 1./97-
A propuesta del Ministro de la/^'^maemn. 
Vcng<> en conceder la nacionalidad espa

I). Sverre Gundersen Nilsen. subd.to mnucg^ 
soldado del Tercio, el cual no disfrutara de esb 
preeminencia hasta que renuncie a su na nona 
dad anterior, jure la Constitución de a •Mcmar- 
quía y se inscriba como español en el Regtst. 
civil. ..

Da.k, en Palacio-a veintiséis de jul.o <1«.¿¡” 
vccientos veintinueve. — AHonso. j -- 
de la Gobernación, Scvenano Martínez Anuí .

(“Gaceta” 30 julio 1929.)
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORLXEN prorrogando hasta el 30 de septiembre 

del año actual loS efectos del Real decreto-ley de 19 de 
mayo dé 1928 ("Gaceta" del 21) y Real orden de 13 de 
diciembre del mismo año, en su número 3.° (“Gaceta” 
del 14).

Ními. 1.177.
. limo. Sr.: Para resolver gran número de instan

cias de alumnos que solicitan acogerse a los planes an
tiguos de las l'acultades y que no han podido poner
se, en condiciones para el ejercicio del derecho de op
ción que les reconoció la disposición transitoria se
gunda del Real decreto-ley de 19 de mayo de 1928 
((h ic c Iu  del 21) y después la Real orden de 13 <$e di
ciembre del imismo año en su número 3.° (Gaceta del 
14).

S. M. el Rey (q. D. g.). ha tenido a bien dis|X)ner:
1 ." Que se prorroguen hasta el 30 de septiembre 

del corriente año los efectos de las expresadas dispo
siciones. En su consecuencia, podrán optar por con
tinuar sus estudios por el plan antiguo o por el mo
derno todos aquellos alumnos, oficiales o no oficiale- 
les, que antes de primero de octubre del corriente 
año tengan aprobadas, además de las asignaturas de 
los suprimidos cursos preparatorios, dos asignaturas 
de Eacultadl

2 .° Se prorrogan asimismo, hasta 30 de septiem
bre próximo, los efectos del número 4.° de la expre
sada Real orden de 13 de septiembre de 1928, respec
to a los alumnos de la Facultad de Farmacia.

3 .d l.os alumnos oficiales y no oficiales que hayan 
agotado en los exámenes dé jumo los efectos de sus 
matrículas formalizadas en enero por haber resulta
do suspensos o por no haberse presentado a examen, 
podrán efectuar matrícula nueva durante el mes de 
agosto, para examinarse en la convocatoria del pró
ximo septiembre.

De Real orden lo digo a V. T. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. T. muchos años.—iMa- 
drid, 22 de Julio de 1929.—'Callejo.

Señor Director general de Enseñanza Superior y 
Secundaria. '

(Gdceta 30 julio 1929).

REAL ORDEN disponiendo se distribuya en la forma que 
se detalla en la relación qyc se inserta el crédito de 
965.000 pesetas consignado en presupuesto para la crea
ción de 1.000 plazas de Maestros y Maestras.

limo. Sr.: Consignada en el capituló 4.". artículo 
L". concepto 3.°, del presupuesto vigente de gastos de 
este Departamento la cifra de 965.000 pesetas para la 
creación de 1.000 plazas de Maestros v Maestras 
nacionales de Escuelas unitarias y graduadas (500 
FP'1))" (IC SCpticmbrc y 500 cn 1" <Ie noviembre* de

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer 
que el referido crédito, para el actual ejercicio eco
nómico. se distribuya del modo que a continuación se 
detalla, conforme a lo prec€ptuadó en el artículo 4“ 
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de mayo de 1923.

De Real orden lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1929.—Callejo.
Señor Director general de Primera Enseñanza.

(Gacela 31 julio 1929).

REAI. ORDEN dispoiiicndo que durante la ausencia de es
ta Corte del Ministro de este Departamento se encargue 
el Director general de Enseñanza superior v secundaria 
del despacho ordinario de los asuntos de esté Ministerio.

Núm. 1.179. '
limo. Sr.: Teniendo que ausentarme de esta Corte 

durante algunos dias en distintas fechas del presen
te verano, de conformidad con io dispuesto cn el ar
ticulo 1del Real decreto dé 4 de diciembre de 1925. 

S. M el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer 
que en los días de dicho jx?riodo en que por la causa 
expresada no pueda asistir al despacho, se encargue 
<!</ este V. I.. sin necesidad de nueva disixisición 
expresa..

De Real orden lo digo a V. I. para suconocinMento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos 
anos.-'Madnd, 30 de julio de 1929.-^Callejo.
Seiioi Director general de Enseñanza Superior y Se

cundaria. .
(Gaceta 31 julio 1929). -

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
--------- -

REAL ORDEN disponiendo que durante la ausencia del 
Ministro de este Departamento se encargue el Director 
geneial <lel Instituto Geográfico y Catastral del despa
cho ordinario de los asuntos del mismo.

. Núm. 1.034.
. l'xcm,,. Sr.: S. M. el Rey (q. I). y.), ha tenido^ 1 

bien disponer que durante mi ausencia de este jMink- " 
terio quede encargado V. E. d^l despacho ordinario 
ye los asuntos del mismio. firmando con la antefirma

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
7mS P10? guarde a V- E- muchos años. 

(Madrid. 27 de jubo de 1929.—Aunós.
Señor Director general del Instituto Geográfico v 

Catastral. ' b '

(“Gaceta" 30 julio 1929.)

K’FAL ORDEN dictando reglas encaminadas a evitar con- . 
fusiones y a la vez tratar de unificar, en lo posible, la 
orma en que los diversos Centros docentes puedan in- 
^ P^tai el principio esencial que se indica del Estatuto 

<lc rormacion profesional.

Núm. 1.036.
. limo Sr : Constituye uno de los fundainentos «en-' i 

cnUcs deJ Estatuto de bormación profesional, la se- 
paiación absoluta de la preparación científica v téc- 
ca que suimmstran los Centros docentes, del recono
cimiento oficial de la aptitud, por medio de certifi- 
ím O1 /e apt¡tUrl l^'^onal. Se considera 
cn.U Estatuto que la aptitud profesional puede ad- 
quiiirse en la Escuela, cn el taller, conjunta o libre
n nte. pero que no incumbe cn ningún momento a 
s a el declarar la aptitud legal para el ejercicio de un 

c m,, nJT rT m,ll,stna, P°r esta razón, hace, 
como queda dicho, separación absoluta de la certifica
ción de estudios docentes, de la certificación de apti
tud profesional. 1

^'^^'jeto de evitar confusiones y a la vez tratar 
umfjcai en lo posible la forma en que los diver

sos Centros docentes puedan interpretar este princí- 
•ao esencial del Estatuto,

S. Mi. el Rey (<|. D. g,), ha tenido a bien disiMHier lo 
igu lente: 1

E° Los Centros de Formación profesional someti-
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,s a Estatuto vigente no podrán en ningún caso li
a cei|hhcados de aptitud profesional, limitándose 
LriaiT' i1, a, re(ll,erimiento de los interesados, los 
ind;,./'11 °Si ('"■ eslU(l,os, en las condiciones <iue se 
mem ,1,?1 con el artículo 8." del libro pri- 
nal mdicado Estatuto de Formación profesio- 

def “n?3 SC Miate d€ Ia formación del “Oficial” o 
intereVuíeStr° ’ exP?dirán> a requerimiento de los 
rá conTtS’ Un C(;rt.,fica<fó docente, en el que se ha- 
estableci.i1 J1Ue “lteresado ha seguido los cursos 
te. sin i 'r Cn a ^arta fundacional corresixindien- 
tido cu r‘noCar 6 t*emP° q116 cada 11110 haya inver- 

deber-í L ha *a ^Pedición del cretifioado docenlte, 
cados .Jí ? sec c}irsado el mínimo de estudios mar- 
nal ir,1 <li ^m’umección de Eormadón Profesio- 
Cemlós'1!- a'a f980’ estan(1° en lil>ertad los diversos 
enseñ-m-J/11 fíentro cle cste mínimo, organizar las 
racteris icñ al criterio particular y las ca
la anrohn^ °?a i8’ nsiemPrc Que sometan el plan a 

^'o' auon de la Superioridad.
cnsefnn/-1' ( . ^'^'¿'ca^0 docente deberán figurar las 
obtcnidiL'S rCl*rsa< a% con ,as calificaciones finales 
el Secr^;,- iC ^r autorizado por
Y en él s •' rC 9 bscuela y visado por el Director, 
la ^eno? fh?ríCa[a, n- f°T,e no pueda ofrecer 
cual íendr/ ’ 1 a obhSac,on de reseñarlo (para lo 
obtenerse !i SU l?ari marcado.)' el nnomento de 
reseña L Ferlirieado de aptitud profesional; esta 
1701 dación P Tar ai1ltolriza(la P°r el Inspector de

5." d€ la zona correspondiente. 
c,al” de¿r/ s°llcltar e certificado docente de “QG- 
Plidos v di» ene, / alumno diez y seis años cum- 
bc.''i habe t,aojadle m' ^íí0" .el CUa, 
mínimo. majado como Oficial tres años, como 

Cliela facilita flocente expedido por la Es- 
examen para obi™, 1°i para poder presentarse al 
fesmnal. medi-m t i C ^'hcado de aptitud pro
ser incluido en h. CUa tCndrá pleno brecho a 
Cf,rrespondiente Profesionales del oficio 
ra Presentarse al T^?eT/aCu1^ su caso' Pa- 
cl título de “TértV ,l.lna dc. revalida para obtener 

Dc Real nrí 1 ‘Pdustrial”. .
para su conoci- 

c^lri< 15 de im a/' J- muchos años. Sermr DiX ^JUho df 1929.-^unós. 
general de Corporaciones. 

      ("Gaceta” 31 julio 1929.)

-__  SECCIÓN QUINTA .
Núm. 3.785.

MINISTERIO d e l  e je r c it o  

dirección
general de Instrucción y Adminis 

tración.
p ANUNCIO 

caVornl |d*a 30 5el. aoína* y desde las diez a 
^iten nn i q 01?8 •Os días laborables, so ad- 
esta Díp» kubnegociado de Adquisiciones de 
ción a» onu-11. general ofertas para la adquisi- 

condin- blclcletas y material de repuesto en 
ofertantlclenes, pueden examinarse por los 
Indicadas8 60 6 referido Subnegociado y horas 

^tda pi oposición hará referencia a un solo 

tipo de máquina, haciendo, con el posible deta
lle, descripción del mismo.

Las bicicletas que se presenten como mode
lo deberán entregarse en el Establecimiento In
dustrial de Ingenieros, a los efectos del párra
fo 2.° de las condiciones de recepción del pliego 
de las técnicas, cuyo plazo de admisión termina 
igualmente el día 30 citado.

El citado material ha de ser de producción 
nacional.

Madrid 7 de agosto de 1929.—El Director 
General accidental, Rodríguez.

Núm. 3.777.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, con fecha 7 del actual, se ha servido 
acordar lo que sigue:

«Examinado el expediente incoado a instan
cia de D Juan Hernádez Laviaga, vecino de La 
Almunia, que solicita autorización para estable
cer una línea de transporte de energía eléctrica 
a alta tensión para enlace de las centrales de 
Riela y La Almunia de D.a Godina:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re
glamentarias:

Resultando que durante el período de infor
mación pública se han presentado reclamacio
nes por D. Francisco Traín, D. Antonio Vallino, 
D. Cristóbal Guerrero, D. Serafín Gracia, don 
Agustín Vidal, D. Joaquín Hernández, D. To
más Lausín, D. Pedro Gil León y D." Manuela 
Sancho, invocando unos el peligro que supone 
el paso de la línea por sus tincas y caminos 
ajenos, otros el no tratarse de una línea de in
terés general, reclamando se abonen perjuicios 
o se impongan condiciones que la Administra
ción no está en obligación de reconocer:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre terrenos de dominio público y pri
vados a que afecta la instalación:

Resultando que el expediente ha sido favo
rablemente informado por la Jefatura de Obras 
Públicas, por la Comisión provincial, por la Ase
soría jurídica de este Gobierno civil y por la 
Verificación oficial de Contadores de Electri
cidad:

Considerando que las reclamaciones presen
tadas por los señores Traín. Lausín, Gil León y 
D.a Manuela Sancho, deben ser desestimadas 
por no fundarse en perjuicios ni menoscabo 
alguno que puedan sufrir en sus fincas o dere
cho, siendo admisibles las restantes, toda vez 
que por la Jefatura de Obras públicas se apre
cia puede llevarse la línea por otros lugares sin 
aumentar la traza en más del diez por ciento, 
pero siempre que el nuevo trazado no requie
ra la imposición de otras servidumbres forzo-' 
sas de paso de corriente eléctrica:

Considerando que no existiendo discrepan
cias entre las entidades informantes, correspon
de al Gobierno civil conceder la autorización
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que se solicita, de conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Obras públicas o elevar el 
expediente a la Superioridad en caso de discon
formidad con ésta o con cualquiera de las 
condiciones que se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 8.° del Reglamen • 
to vigente de Instalaciones eléctricas, aproba
do por Real decreto de 2Í de marzo de 1919, 
autoriza la ejecución de la instalación que se 
intenta, decretando la imposición de la servi
dumbre forzosa de paso de corrie' te eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público, cuya re
lación figura en los BB. 00. números 269 y 209, 
fechas 3 de noviembre de 1927 y 3 de agosto de 
1928, con arreglo a las condiciones siguientes:

1? La instalación se hará, en términos 
generales, con arreglo al proyecto que sir
ve de base a la petición, y en todo caso, atenién
dose a lo que establece el Reglamento de 
instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
y modificaciones que se consignan en las si
guientes condiciones.

2 .°' Se modificarán los elementos de la línea 
de tal modo, que aun en la hipótesis mas des
favorable de sobrecarga, el punto más bajo de 
la catenaria formada por los conductores que- 
pe sobre el suelo a una altura menos de seis
metros. .

3 .a En los apoyos de ángulo mas pronuncia 
do de la línea se dispondrán postes especiales, 
con resistencia suficiente para los esfuerzos más 
desfavorables a que cada uno haya de estar so
metido, procurando disminuir todo lo posible 
los cambios bruscos de dirección. , 

4 ."’ En las proximidades de La Almunia, se 
dispondrá la línea, que es objeto de esta conce
sión, con apoyos independientes de la que lle
ga del Estrechuelo y ateniéndose para ello a lo 
que para el caso de dos líneas paralelas esta
blece el Reglamento. .

5 .a A la salida de la Central de Riela, la li
nea se desviará lo necesario para dejar fuera 
del trazado el edificio anejo a la vivienda de
D. Antonio Vallino.

6 .a Se concede la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de. dominio público y sobre los d) 
propiedad particular a que afecta la instalación, 
publicada en el B. O. de 3 de septiembre de 
1928, excepto sobre el iut rior de las fincas de 
los propietarios D. Antonio Vallino, O. Cris
tóbal Guerrero, D. Serafín Gracia, D. Agustín 
Vidal y D. Joaquín Hernández, y sí únicamente 
por los caminos, veredas y linderos que cir
cundan estas fincas. . . .

7 .a La autorización se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho 

• de propiedad con sujeción a las disposiciones vi ■ 
gentes y a título precario, podiendo la Adminis
tración modificar los términos de la concesión 
o suspenderla si así lo considera necesario al 
buen servicio y seguridad pública.

8? Antes de comenzar la explotación del 
servicio, presentará en el Gobierno civil, por 
duplicado, un plano o esquema del montaje de

aparatos y protecciones y la reglamentación 
servicio para su examen por la Verificación ■ 
cial de Contadores de Electricidad. / .

9.a El incumplimiento de cualquiera 
condiciones de la autorización dará lugar 
caducidad. ñor

Lo comunico a V. de orden del Excmo- s 
Gobernador para su conocimiento y efectos i 
se expresan; debiendo advertirle que, como | 
ceptúa el artículo 16 del repetido Regíame 
de conformidad con lo dispuesto en el ai ■ 
del Reglamento de 26 de abril de 1918, p 
interponer recurso de alzada ante el PjXcmO-nC0 
ñor Ministro de Fomento, en plazo de qu* 
días, a partir de la publicación de la pre 
en el B. O. tadOi

Caso de conformidad, deberá manite^ 
acompañando además una estampilla de U 
sitas, clase 1.a, como preceptúa el artice 
de la vigente ley del Timbre. ,, q f I.

Lo que se hace público en este B0.LETII;.,a(jo. 
c ia l  para conocimiento general y del •nrterC''iero 

Zaragoza, 7 de agosto de 1829.— El Ioge
Jefe, Luis M a Moreno 

« * •
Núm. 3.788.

Avisos. ,|ig
Habiendo terminado la ejecución de la^ 

de acopios para conservación de la carreb-y । g 
Alagón a Rueda, kilómetros I al 9 y V’ ' 
Lumpiaque, kilómetros 23 al 29, el 
I). Francisco Albero, a quien se adjudicó ;1 ' 
trata por esta Jefatura en 8 de sepUem1,1 
1928, y a los efectos de la devolución de a n 
que se Constituyó para responder de la cou^ 
se anuncia, de conformidad a la R O. d0 
agosto de 1910 ^Gaceta del 22), en este l^jci- 
Of iOIAL, para que los Alcal les de los * z0 
pios a que afectan las obras remitan en el I 
de treinta días, a la Jefatura de Obras pu0 r6, 
de la provincia, certificación de haber 0 n Las; 
clamación contra el contratista por dichas 8 
entendiéndose que no hay reclamación 
si no se reciben certificaciones. ¡6ro

Zaragoza, 8 de agosto de 1929.— El Ing1 
Jefe, P. A., Cecilio Montalvo. •

* ♦ ♦
Núm. 3.798. .

Habiendo terminado la ejecución de las o afl 
de acopios para conservación de la carreé p| 
Logroño a Zaragoza, kilómetros 126 al '/ ;¡có 
contratista 1). Pedro Gerez, a quien se ad d0 
la contrata'por esta J fatura en 21 de ju» Jü 
de 1928, y a los efectos de la devolución ]n 
fianza que se constituyó para responder p. 
contrata, se anuncia, de conformidad ala 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en lo5 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes eo 
Municipios a que afectan las obras remi 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de ber 
públicas de la provincia, certificación de (jr 
o no reclamación contra el contratista 
chas obras, entendiéndose que no hay re 
ción alguna si no se reciben certificación

Zaragoza, 8 de agosto de 1929.—El 
Jefe, P. A., Cecilio Montalvo.
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SECCIÓN SEXTA

Almonacid de la Sierra. N.° 3.796, 

reglameDtario y a los efectos en la LppCt10n’s®hal,an ^Puestos al público 
^08^ Ayuntamiento, los docu- 

1929^'de Adulas personales para el año 

^Partimiento de plagas del campo para 1929. 

El AhaldTl la Siera* 7 de ag°8t0 de 1929. 
acalde, Jesús Hernández.

D() • Inogés. , . N.° 3.784. 
del <í?'l^rmidad « lo dispuesto en el artículo 

diento d^OQ™?1110 de Secretarios de Ayunta- 
Concursn ' de agosto de 1924, se anuncia a 
AyuntamiJV íreinta días, la secretaría de este 
te, con on i ipara 811 provisión interinamen- 

In ¿ sue*do reglamentario.
Mam^fagosto de 1929. El Alcalde,

Puebla de Alfindén. N.° 3.787
1 pirante?‘Had?. por ,a J,inta Calificadora de as- 

famiento nistmos públicos, que a este Ayun- 
har de .^^esponde proveer la plaza deauxi- 
GorPoracíón 8 uqU6 Cxiste vacante en esta 
Contados d«¿¿e aib^ conc,,rso P°r treinta días,

0b|igacion«B gU"0' y tendrá 'os derechos V 
okiones quoq anrobadn11 00 6li pliego de con" 
”bra 6n el éxnedient P°r e,.Ayuntamiento, 
Poraeidn el un. ■ 1 ' ^'^vandose la Cor- Con=u^^ los méritos de los señores 

amos, y el derecho de declarar d -sierto 

el concurso, si creyera que ninguno de ellos 
reúne las condiciones Irgales.

Las instancias, de puño y letra de los intere
sados, en papel de l‘2O, acompañadas de cédula 
personal, certificación de buena conducta, rein-, 
legrada con póliza de 2*40, y demás documen
tos de méritos, diríjanse al Sr. Alcalde de dicho 
pueblo. .

La Puebla de Alfindén, a 7 de agosto de 1929 
El Alcalde, Eduardo Lamarca.

• ♦ ♦

Este Ayuntamiento tiene acordado celebrar 
concurso para contratar, por medio de subasta, 
las obras necesarias y que constan en el opor
tuno expediente, para el abastecimiento de 
aguas de esta localidad.

Y a los efectos de lo establecidos en el art. 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, se hace 
público dicho acuerdo, que estará a disposión 
de quienes lo soliciten en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de cinco días, a fin 
de oir reclamaciones; advirtiéndose, que pasa
do dicho plpzo, no se admitirá ninguna.

La Puebla de Alfindén, a 7 de agosto de 1929. 
El Alcalde, Eduardo Lamarca.

Maluenda. N.° 3.787.
El día 29 del actual y hora de las dí^z tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial el arriendo en 
púbbiica subasta y por un período de cinco 
años de los pastos de la Dehesa de Vdlmayor 
de este término, con sujeción al pliego de con
diciones del Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
19 de julio último, siendo su tasación de 3.075 
pesetas cada año.

De no haber postor, se celebrará 8«gunda su
basta el día 6 de septiembre, a la misma hora 
y bajo el mismo tipo y condiciones.

Maluenda, a 8 de agosto de 1929.—El Alcal
de, Juan José López.

Núm. 3.705.

Provincia de ZARAGOZA
^Urant ^>1 oce(;lianii'eH^s tos pastos (pie han de enajenarse en subasta pública 

" Ain.n/ C U"° ^ore8^ L>29-1930 correspondiente a los Montes a cargo de este
'^^!/untain tentó.

d 2 de agosto de 1929.—El Secretario, Teodoro Bartolomé.—El Alcalde, Francisco Murguia.

0^
: a
: í 
ií 
: a,

Nt'M3RES DE LOS 

mo n t e s
Hectnreas.

PASTOS

Tasación.

Pesetas.

PLAZO L>EL

DISFRUTE

Cantidad 
que abona- 
rftn los re
matantes.

.Pesetas.

OBSERVACIONES
Lanar. Cabrio.

65

fie
CocufU8... .

4.432 2.500 25 3.825 » Anual.... 3.825 » »

582 600 60 f .088 » Anual.... 1.088 » »
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Remolinos. N.° 3.796.
Por el presente se abre concurso para pro 

veer la plaza de Comadrona titular de esta vi
lla, con el haber anual de 330 pesetas, o sea el 
20 por 100 de lo que percibe el Médico por ti
tular, que se satisfarán por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

El plazo de admisión de solicitudís será el 
de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el B. O.

Remolinos, a 8 de agosto de 1929. — El Al
calde, (ilegible).

Torrelapaja. N.° 3.786.
El día treinta del actual, a las nueve, se cele

brará en la Casa Consistorial la subasta de le
ñas del monte La Sierra, de este término muni
cipal; tasación 1.350 pesetas. Dicha subasta se 
celebrará con sujeción al pliego de condiciones, 
que se hallará de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Si resultase desierta, se celebrará nuevamen
te otra subasta, el día 10 de septiembre, a la 
misma hora y local.

Torrelapaja, 9 de agosto de 1929.—El Alcal
de, Patricio Sancho.

Sádaba. N.° 3.791.
Formado por la Junta el repartimiento ge 

neral con arreglo a los preceptos del vigente 
Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 para 
el año 1929, estará de manifiesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento por término de 
quince días, según dispone el art 510 del indi
cado Estatuto.

Durante el plazo de exposición y los tres días 
siguientes, se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan, debiendo éstas 
fundarse en hechos concretos y contener las 
pruebas necesarias para justificación de lo re
clamado, y presentarse en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Sádaba, 31 de julio de 1929. — El Alcalde, 
José Bello.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3./93.

Huesca.
Cédula de citación.

En virtud de la presente se cita y emplaza al 
sujeto Patricio Navarrete Sánchez, de cuarenta 
y un años de edad, de estado viudo, natural de 
Albox (Almería), trabajando últimamente en las 
obras de los Grandes Riegos de esta capital en 
término de Alcalá de Gurrea, para que en tér
mino de quinto día comparezca ante este Juz
gado de instrucción sito en la plaza de San Vic- 
torián, edificio Cárcel, al objeto de proceder en
tre el mismo y otro a una diligencia de careo 
acordada en < I sumario número 50 del año co
rriente, por el delito de muerte y lesiones, con

los apercibimientos que en ley le correspond 
si dejare de comparecer.

Dado en Huesca, a seis de agosto de mil 
vecientos veintinueve. —El Secretario judióla । 
(Ilegible).

• Núm. 3 799.
Tarazona.

EDICTO ,
D. Manuel Pérez Romero, Juez de primera 1^, 

tancia de la ciudad y partido de l’ara^01^ 
Hago saber: Que en peí iodo de ejecución 

sentencia, de juicio de menor cuantía, q116 
sigue en este Juzgado, a instancia del ITocu 
dor I). Román Cisneros Serrano, en nom 
representación de D. Epifanio Gaspar y M*1 ' 
mayor de edad, tratante y vecino de Al^ 
contra D. Félix Laínez Aznar, mayor de 
vecino que fué de Cunchillos, y con i-esiden^^ 
en la actualidad en Zaragoza, sobre reclama^ 
de mil doscientas ochenta pesetas, interese 
costas causadas y que se causen; se sacan a 
blica subasta, por término de veinte di»3’ 
fincas propiedad del deudor siguientes:

1 .a En término de Grisel: un campo, 
Tapiado, de olivar y viña (hoy olivar soh|m0|)| 
te), de treinta y cinco áreas setenta y cinco« 
tiáreas; confrontante al saliente, con AtaDcOli 
Mainar; al sur y qste, con sendero; al oeste. 
sarda: valorado en mil cuatrocientas pes

2 .a En término de Cunchiro : casa, en 1 
lie dd Portillo, número once, de noventa 1 
tros cuadrados de superficie; consta de d08^, 
sos sobre el firme, y confronta por la dere _ 
con la de Patricio Resano (hoy de Era’*0^. 
Aznar); por la izquierda, con la de Zacarías 
mos, y por la espalda, con calle de 
Castillo: valorada en tres mil doscientas PeSg8líi

Para cuyo acto, que tendrá lugar en Ia j0| i 
audiencia de este Juzgado, el día cuatro g() 
próximo mes de septiembre, a las once 1 1 
mañana, he acordado, por resolución d<> 
fecha, sacar a primera subasta, por el 
de tasación, las tincas descritas, con las 8 
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
signarán sobre la mesa del Juzgado, previ91^ 
te, el diez por ciento del tipo por que han 
tasadas las tincas embargadas.

2 .a Que no se admitirá postura qne n° gi)8 
bra las dos terceras partes del precio P01^ 1 
salen a subasta, que podrán hacerse a ca 
de ceder el remate a un tercero.

3 n Se advierte que, a instancia del aC*^ sW 
se sacan los bienes mencionados a ' 
suplir la falta de titulación, y que se d1' 1 
lo establecido en la regla 5.a del art. |j¡po' 
Reíglamento para la ejecución de la ley 
tecaria. uii*

Dado en Tarazona, a tres de agosto d 
novecientos veintinueve.—Manuel Port‘' 
Secretario judicial, Julián Genis.

Impb x n t a  d k l  Hq s pic t o


